
CHIHUAHUA U]'YÉHE
GoNTRATO NO. |MPE/ H/ 03-8/2018

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING, JUAN ANTONIO GONáLU
VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA CLINICA DE
OFTALTOLOGA DE CHIHUA}IUA, S.A DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "LA CLINICA", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. EDUARDO TURATI ALVAREZ, EN
SU CARÁCTER DE REPRESENIANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

I.- EL INSTITUTO

l.- Declara 'EL INSTITUTO', ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Admin¡stración Públ¡ca
Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874€3-10p,E., y que
en la actualidad se rige por la Ley del lnlituto Municipal de Pensiones p.rblicada mediante decreto POE
2O15.12.261No.1O3, publ¡cado eñ el Periódico Oficial det Estado et 26 de d¡ciembre de 201S.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VTLLASEñOR, acr.ed¡ta su personat¡dad media
nombramiento expedido por la LlC. ilARlA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Prestdenta Munic¡pat, en fecha 1

de septiembre de 2018.

3'- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relátivas y aplicables de la Ley del
lnstituto Mun¡opal de Pensiones, el lNG. JUAN ANToNlo GoNzALu vlLLAsEñoR, en su c€rácter de
D¡rector, tiene las facultades pare contratar y obligarse en los térm¡nos del presente, así como realizar los
actos necesarios para el debido func¡onamier¡to del organismo.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al seryic¡o del Municipio
de Chihuahua y de los organismos Descentralize dos de la Adm¡nistración Públ¡ca Municipal, que se
incorporen.

5,- Que tiene su domicil¡o ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en 6sta ciudad de
Ch¡huahua.

6,- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establec¡do
en la Ley de Adquisiciones Anendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.

6.- Que el presente @ntrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la

CIneces¡dad de contratar el servicio obieto del presente, por lo que una vez estud¡ada la ese el
beneficio del mismo, se ver¡fica y justifica la n€cesidad de su creáción atendiendo a la istenci de

de
mediante adjudicación direcla con fundamento en lo establecido en los arlículos 72 y 73 en su ft ón ll
la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, en
éste caso en part¡cular es aplicable el caso de excepción a la licitación pública estudiada en el pre antes
a¡udido

coNfRATo DE pREsTAcóN DE sERVlctGs pRoFEStoMLEs No. DlpE/l{/ (&Br¡)18. CEL€E EL INSfITUTO MUNICIPAL OE
PENSIONES Y POR LA CLI NICA DE OFTALMOLOGIA DE CHIHUAHUA S,A DE C.V, EL 

'.1 
DE SEPTIEMBRE

DECLARACIONES

antecedentes contractuales con "LA CLIN|CA", y se reconoce la viabilidad y legel

\



7'- Que con fecha catorce de sept¡embre de dos m¡l dieciocho, el comité de Adqu¡siciones, Arrendamientos ycontratación de serv¡c¡os del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato,
acred¡tando lo anterior con el acla 6m¡t¡da por el citado Com¡té.
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II.. "LA CLINICA"

6.- Que cuenta con los recursos ñnancieros y técn¡cos necesar p€rsonal técnicamente calif¡c€do, así comoel
ios,

equipo, material y henam¡enta requendos para la prestación del servic¡o objeto del presente contrato loque le permite garantizar a 'EL INSTITUTO,, el cumptimiento de Ias obligaciones contraidas en el prosente

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "LA CLINICA" , se obliga a proporcionar de manera no exclusival¡neamientos que más adelante se establecen, los servicios de atención médica de urgenc¡as, hosp¡tal izacióny en su caso, los serv¡cios clínicos elernos descrltos en el Anexo Número Uno , a todas las per sq el"rNSTlTUTO", des¡gne para ello en los términos y cond¡c¡ones de este ¡nstru mento

SEGUNDA. - LUGAR Los servicios serán prestados por ,,LA CLINICA,,, en sus instalacionesCalle Sexta número 2004, Col. Centro. Si en caso fortu¡to o de fueza mayor se impidiere la onervic¡os de manera conecta y oportuna, las partes de común acuerdo convendrán sus

l.- Declara 'LA cLrNrcA", ser una. sgied-ad Anónima, que fue constituida d6 aorerdo a las Leyes
Y:1=L":-t"g0n se acred¡ta .con er Acta constirut¡va á, ):4, cere¡raoa ante ra fe der LIC. JoRGEMASPULEZ PEREZ, Notar¡o Público número catorce, oelb¡ii¡ü ¡udiciet Moretos, et 29 de enero de .tgg7.

2" Que el DR' EDUARDo TURATI ALVAREZ, cuenta con facultades necesarias para celebrar éste contratoen representación de "LA cLINlcA", y para obligarse en los términos que en el miimo se 
".rJt"".n.

3.- Que tiene su domicirio ubicado en calle sexta número 2004, cor. centro, ch¡huahua, chih.

4.- Que su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es COC 970129e91.

5" Que cuenta con las autor¡zaciones necesarias d6 las autor¡dedes competentes, que cuenta con lasl¡cencias sanitar¡as 08 019 07 co o0ol y.09_TR 08 ors ool, ylue ompte con tos reqüisitos estaotecidos enla 
,Ley .General de Salud, Ley Estatal de salud, tas tlormas bmc¡atei lvtexicana. ]-o-ñZJiirpo.i,lon"saplicables a la materia.

l" Ambas partes se reconocen mutuamente la péBonalidad con la que s6 ostentan y conv¡enen en lacelebrac¡ón del presente @ntrato, y en obligarse dnforme al contenloo y tonuiconé" Já i"'" 
"iiri"nt".,

s
os servtctos, o prestarlos en otro domicilio de "LA CLtNtCA,'.

pender tempora te

TERCERA. . DISPOSICIONES GENERALES. - .LA CLINICA" , se comp a establecer las accionesnecesarias para que las un¡dades máJicas a su c€rgo, de aoJerdo a su n¡vel estén enposibilidades de ofrecer los serv¡c¡os málicos, de diagnósüco y teraÉut¡cos dos, la seguridad,

coNTRATo oE pREsrAcÉN DE sERvtcIOS PROFESIONALES NO, IMPE/H 0}82018. CELEBRADO INSfITUfO MUNICIPAL DEPENS¡ONES Y POR TA CUNICA DE OFfALMOLOGIA OE CHIHUAHUA S.A DE C.V, EL 1,' DE SEPIET'BRE
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III.. AMBAS PARTES.

y conforme a los

s
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cali'!z, calidad y efecliv¡dad necesarias para el cumplimiento de lo conlratado. para ello, deberán contar conle ¡nfraestruclura, tecnología y recursos humanos apropiaaoslara dar la atenc¡ón a los padecimientos queconforman la cártera de serv¡cios. objeto del contráto. cualqu¿r servicio prestado debeÉ ser brindado demanera segura, oportuna, profesionar y ef,ciente; s¡n discriminacjón por motivos á" ,0"á, g"n"ro, n,r"rsocioeconómico, derechohabiencia, aiiliación o paoecimiento preéxisrente. para tá¡el efectos, loscontratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación ae us fácLntes y de losserv¡c¡os brindados. Cualquier abuso, imper¡c¡a .o neglige-noá cometida durante la prestac¡ón de servicios,será sanc¡onado por ra com¡s¡ón Nac¡onár de eroitralJ üeorco (CoNAMED,, ;;a ,"i!-r-JJJi"iry", 
"gotuoolas gest¡ones de la com¡sión loc€|.

CUARTA' - PRoCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIóN DE Los sERvtctos. Ambas partes conv¡enen en
-que 

los derechohabienles, al solicitar los servic¡os de "LA cuÑlcA,,, aeuerañ iujetar." áüfá.."0¡r¡"nto.de admisión que se describen en el Anexo uno. Todo derechohabiente que ¡ririráse a ,;llétt¡¡lcl, 
"intealizar el procedimiento descrito. en el 4lexo Número uno, será cons¡¿e'rá¿o ülo p""["t" parti@tar. Apartir del momento en que 'EL lNsrlruro", otorgue a "LA óLtNtcA" r" 

"riort.ááon, 
L.i, sli¿ ¡rrevoca¡lehasta por el monto que se haya otorgado

E'n caso que "EL lNSTlTUTo", no emita coberturas ad¡c¡onales, el derechohabiente será consideredo comopart¡cular, y se le sol¡citará garantizar la cuenta de conformidad con las políticas ¡ntemas de,,LA CL|N|CA..

SEXTA. . OBLIGACIÓN DE INFORMAR A LOS DERECHO HABIENTES. EL INST|TUTO, a través de un¡nstructivo informará claramenle a los derechohabientes que, a su ¡ngreso a ,,LA CL|N|CA,, , además de cubr¡rel procedim¡ento de adm¡sión respect¡vo, deberán identificarse con alguna credencial oficial v¡gente confotografía; asim¡smo, deberán sujetarse a ¡os reglamentos ¡ntémos de "LA CL|N|CA". Será mndición paraque "LA CLINICA,,, cumpla frente a EL INSTITUTO con su obligación de prestar los servicios materia delpresente contrato, el que los derechoha b¡entes cuenten con el ¡nstructivo de referenc¡a y cumplan con losrequisitos antes señalados, y en su catso, los DERECHOHABTENTES, deberán pagar direc{amente a ,.LA
CLINICA" todos aquellos servicios o conceptos no incluidos o obiertos por'EL INSTITUTO',

SÉPNMA. . ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS. AMbAS PATIES ACUETdAN qUC 'EL INSTITUTO",designará médico superv¡sor, misTg^q-u_e deberá ser elegioo áet lisiado incluido en el 
'Áexo 

I,l,¡mero Tres,quien tendrá acceso a "LA cLtNtc-A", para rev¡sar ét exféounte Jinió, ni.io¡r liiica, esruo¡os aelaboratorio y gabinete y verifcar ind¡caciones del méd¡co trltante- ,,LA cLlNlcA" se obliga a entregar,cuando se solic¡te, copia de los dooJmentos descritos ún¡camente det derechoÁab¡Áni" 
"iqü 

p""i"n"=*n.
OCTAVA. COMITÉS MÉD|COS. Las partes convienen que habrá una comun¡c€ción @nstante LINSTITUTO" y los comités de morbilidad, mortalidad, infecc¡ones, mejora continua, expediente clínicotodos los requeridos para la buena gest¡ón y atención médica a los derechohabientes. Así rsmoestablecerá la Comisión de Evaluación y Seguimiento que será ¡ntegrada por un representan de'ELINSTITUTO" y un representante de,'LA CL|N|CA", la cual será responsable de vigilar que la nc¡médica proporcionada, cumpla con los requ¡sitos de eféclividad seguridad, cal¡dad, calidez yatender las inconformida des que interpongan los derechohabientes derívadas de la atención médÍcadesarrollar la supervisión del otorgamiento da los servic¡os de salud motivo del contrato, bajo los pri nct derespeto a las disposici ones, los criterios médicos y autonomía de cada lnstitución; supervt iydarseguim¡ento de manera espec¡al a los caso de compl¡cación médica deri a de una intervenc¡ón o ac{omédico proporcionados

coNTRATo oE pREsfActóN oE sERvlcrOS PROFESIONALES NO, ¡MPE/}U (BB/2018, CELE R EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

J

DE 2018. -- -- -- -- ---- - ------__--
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PENSIONES Y POR LA CLINICA DE OFfALrroLoGrA DE cHrHumue s¡ oe ó.v EL 14 OE SEPfI

QUINTA' - INSTRUCTIVO PARA LOS DERECHOHABIENTES. El INSTITUTO se obt¡ga a comun¡car a tosderechohabientes los procedim¡entos de ingreso a "LA CLIñrcA", y 
"n 

g*á¡3r- tdo. rJf r¡neamientosreferentes a los servic¡os convenidos en el presente contrato. En óáo *ó- 
"i 

¡n"trrü¡voi-ue ut¡t¡ce .gL
lNsTlTuTo", para informar a los beneficiarioi oe los serv¡c¡oi, oeberán describir en formi ciaü y precisa losservicios médicos hospitalarios que puedan proporcionarse a los derechohab¡entes ¡n¿¡án¿o cuales quedencubierto-s por "EL lNSTlTUTo", y en qué coñdióiones. En todo 

"aro 
"LA cLtNtcA" p"rt¡ápáiel" ta conectaut¡l¡zación de los servioos.



NovENA" - PRESENTAGIÓN DE FAGTURAS Y REctBos. Al términar ta prestac¡ón de tos serv¡ciosprevíamente sulorizados por 'EL INSTITUTo", "LA cLlNlcA", entregará a .el jusr¡ruio;f tas facturas y
:""::,:: * .PTr:rios .correspondientes 

de los gastos autorizados, tds cuates oeberán reunii tos requ¡s¡tos¡lsc¿lles en vlgor, de acuerdo con las características establecidas en el Anexo Dos, que f¡rmado por las partes
forma parte integrante del presenté contrato.

DÉclMA" - PAGo DE Los sERv- lcos. como contraprestación por los servicios crib¡ertos que se presten deacuerdo a este contrato,' EL lNsITUTo", se obliga a pagar a "LA cLlNlcA,'las caniioaoes y en tascondic¡ones descritas en el Anexo Dos.

oEclMA PRIMERA"- cuERPo MEDlco - Las partes acéptan que dentro de tas instataciones de .,L/q
cLlNlcA" los derechohabientes rec¡b¡rán la atención de los méd¡cos que pertenezcan J l" t¡rt" o"t"tt"o" 

"nel Anexo. Número Tres, que f¡rmado- por la.slcañes forma parte integrante'a"l pr""-.r,tá ünti"=ü, qu,"n". 
"onprofesionistas independ¡entes de "LA cLlNlcA", que gozán det privitegio oe jten¿er aeiáJonao¡e¡tes en etmismo y que como médicos tratantes t¡er€n plena autoÍdad y responsabilidad profes¡onal en la prác1¡ca de lamed¡cina, sujeta solamente a las polít¡c€s establecidas poi "t-Á ct-trutca,,.'gn el áso Je Urgencias lospacientes serán atendidos por los médicos del.staff de urlencias de.,LA cLINlcA;, fol*"r". se apegaránal tabulador acordado por ras parte_s, y.que deberán regis'irarse bajo ras porÍticas áei ñ";; ú;o, siempre ycuando no se haya asignado o localizado a un medico dél $aff de "ÉL INSTITUTO".

En mnsecuencia, los profes¡onales que presten sus servicios de urgencia deberán acreditar a "LA cLlNlcA"gue cuentan con cédula profesionel que acred¡te sus conocimientós técnicos-médicos, Oé¡¡enoo en el casode que ex¡stan Consejos de certificación de Especialidad, mantener la certificadon vijeñie óiorgaoa por tosmismo y preferentemente pertenecer a alguno de los colegios de profesionales.

DÉCIMA SEGUNDA. - Cuando "LA CLINICA', niegue el servicio a los derechohabientes que se ident¡fiquenfehacienGmente, será responsable de los dañoJy perju¡cios que por esta acción se le cause a "ELlNsrlruro" y/o a tos derechohab¡entes, por to quL ie boliga a' l¡berar a .EL tNs1TUio,,, de cualquier
responsab¡l¡dad al respec{o, excepto que se lrate de mot¡vos Je coal¡c¡ón laboral o eventos caiastróficos, Enlos mismo térm¡nos, 'LA cLlNlcA" deberá responder de cualquier reclamación rea¡¡zaáa en óntra de "ELINSTITUTO", por parte de los derechohabientes, cuando deriven de situac¡ones inherentes ál servicio objeto
de..este.mnlrato, ya sea por mot¡vo de cualquier acto, omisión o incumpl¡miento en los términos pactados,
obligándose a sacar en paz y a salvo a 'EL INSTITÚTo", de cuatquiei l.""pon."oitioJ ó iéc¡amación oeterceros v a resarcirlos en su caso dg. rg"JgL-o: y,.perjuicios que se iregaren'a 

""r.",. 
gn *.o de que .EL

lNsTlruro", lo est¡me conven¡ente, "l-A cLlNlcÁ,, oetera otorgar las gárantías que ;"1" i";-ij".
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DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Et presente contrato tendrá v¡gencia del 14 deseptiembre al 31 de diciembre de 2019. No obstante se establec€ que cualquiera de las partes podrá darlopor term¡nado, previo av¡so por escrito notificado a la otra con por lo menos 30 (treinta) días naturales deanticipac¡ón a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la term¡nación. En tanto surte sus efectosIa term¡nación del presente contrato, 'LA CL|N|CA", seguirá prestando los Servicios a los derechohabientes
hasta que sean dados de alta y .EL INSTITUTO", continuará obligado a pagar a ,,LA CLINICA. , los serv¡ciosen los tárminos establecidos en este instrumento, aun cuando los m¡smos terminen y se nposterioridad a la fecha de terminación del contrato

OÉGIMA CUARTA. . EJERCIC¡O DE DERECHOS. - LA OMiSióN por cualquiera de las partes conejercitar cualqu¡er derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el sdeberá ser cons¡derado como una renunc¡a voluntaria al derecho de hacerlo, por el contrariosanc¡ones y reparac¡ones establec¡das en el presente contrato se considerarán aqJmulativas

OÉCIMA QUINTA. MoDIFIcAcIoNES. Ambas partes convienen en que cualqu¡er ad¡ción o mod ificeción a lod¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus r tes @n facu¡tades y seagregará como anexo pera formar parte ¡ntegfante del mismo

coNfRATo DE pREsrAclóN DE sERVtoOS PROFESIONAI.ES NO. IMPE,/IU (EB,2O1 8, CELESRADO EL INSfITUTO MUNICIPAL DE
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DECIMA SEXTA" - RESCISIÓN. Ambas partes están de aarerdo en que el ¡ncumplim¡ento total o parcial de
cualquiera de sus obl¡gaciones @ntenidas en el presente contrato será c¿¡usa de ia rescisión del m¡smo, depleno derecho y sin más formalidad que notif¡c¿rrlo a la parte que haya ¡ncumpl¡do con poi to menos ts aias
naturales de anticipación; independientemente de la ace¡ón de áaños y perjuici'os que en'su caso coÍespondaa la parte afectada. Si antes de que surta efeclo ta rescisión oeí ireiente üntáto,-lá párt" infractora
subsanare, a entera sat¡sfección de.la otra parte, el incumpl¡miento origen ¿et av¡so'Aá i.""¡"¡on, O¡"¡"
rescis¡ón no surt¡rá efectos legales y el contrato continuará v¡g;nte en sus términos.

DÉclMA sÉPrMA. - REcoNoclMtENTo coNTRAcruAL. Ambas partes @nvienen expresamenre que ala f¡rma del presenle mntrato queda sin efedo legal alguno cualquier negociación, 
"onr*¡o 

o contrato que
con anter¡or¡dad hubieren celebrado respeclo al mismo ob¡eto. Así miJmo cadá una Já tai parres sera
directamente responsabre por la prestación de sus señicios, frente al 

"égrádo 
- 
y-puc¡enté que

conespondan.

DÉclMA ocTAVA" - cESlÓN DE CoNTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o ena¡enarpor cualqu¡er título los derechos y/u obl¡gacjones que derivan del presánte -ntr"to, i¡n piluá autorizaciónpor escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón y act¡vidades presentes, pasadas y tuturas que
se obtengan y produzc€n en virtud del cumpl¡miento del coÁtrato, serán áasificedas' eifréiámenr" con etcarácter de confidencial, atendiendo-a los principios establécidos én la Ley a" rránip"iál¡"1 Acceso a lalnformac¡ón Públice del Estado de Chihuahua así como en la Ley de práección de Datoa plrsonales del
::!1"--1:*ch]!!a,111 por lo que las partes s€ obligan a guardár estricta cor¡fidenciatidáá respecro de ta
rnrormacron y resurtados que se produzcan en v¡rtud del cumplimiento del presente instrumento.En particular, Ia información contenida en el expediente clínico éera mané¡roá "oi oiscrecion y
conf¡denc¡alidad, atend¡endo a los.principios científicoÁ y ét¡cos que orienten la práciica médica y sólo podrá
ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

LAS. PA|IES convienen que la vigencia de las obligac¡ones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indef¡nidamente, incluso después de term¡nada la duración de este instrumento_
En Gaso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que mnforme a derecho
les conespondan, tanto admin¡strativas o iudiciales, a fin de reclamar las indemnizationes conducentes por
los daños y perjuicios cáusados, así como ia apricac¡ón de ras sanciones a que naya iriái. 

- -- '

vlGÉslMA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstituto Mun¡c¡pat de Pens¡ones con domic¡l¡o 6n ca e Rio sena#1100 de la coloniá Alfredo chávez de esta ciudad de chihuahua, chihuahua, da a conoceral PROVEEDOR el siguiente aviso de privacidad simplif¡c€do.

CONTRATO NO. IMPE! H/ 03€/2018

Se señala al "PROVEEDOR', que et ,EL INSTTTUTO" , cuenta con un sistema de datos personales y que losdatos obtenidos en virtud del presente contrato , son para efecto de ejecutar las acciones necesanas para sususcripción, por lo que la finalidad de la oblenc¡ón de los datos persoñales es para ver¡ficar la viabitid de lainformación proporc¡onada para la continuidad del trámite que conesponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la real¡zación de los f¡nemencionados, por lo que es obl¡gator¡o el proporcton ar la información requerida. Losel "PROVEE DOR" , haya proporcionado serán transferidos a la Unidad de Transparencia y Datosy de ahí se 16 dará el mane.jo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversaslnst¡tuto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporc¡onados por el mismcomo a Ias autoridades jurisdicc¡onales y/o ¡nvestigadores que lo soliciten en el ejercicio de sus funci

El t¡tular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectif¡cac¡ón
sus datos, ante la Un¡dad de

Chávez de

Cancelación, Oposición y

c¡udad de

Portabilidad de Datos personales, así como negativa al tratamiento
Transparencia con dom¡cilio en calle Rio Sena #1i00 de la colonia

coNTRATo DE pRESTActóN oE SERM CIOS PROFESIONALES NO, IMPE/TI/ 0+812018. CELEB OR EL INSIITUTO MUNICIPAL OEPENSIONES Y POR LA CLINICA DE oFTALMoLoGTA DE cHrxurxue s.r oE ó.v, EL 14 DE SEPÍI
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Ch¡huahua, Chihuahua, teléfono 614-20158{0 extens¡ón 6259, @rreo elec{rónico
unidad.transparancie@impe.gob.mx, o por med¡o de la Plataforma Nacional de Transparenqa
httpi/ ivww. plalaformadetransparenc¡a. org. mx.
El prqsente aviso de privac¡dad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnst¡tuto Municipal de
Pensiones, httD://imoeweb. mo¡och¡h. oob.mx,/webimoe/¡ndex. html

vtGÉ§MA PRIiÍERA. - VERIFICACÚN DE SERVICIoS. EL INSTITUTO, tendrá le facultad de comprobar e
¡nvestigar en cualquier momento que así lo considere, que "LA CLIN|CA", cuenle con todos los elémentos
necesarios para poder prestar el servicio contratado y dar cumpl¡m¡ento total y oportuno de las obligaciones
asumidas por éste én el presente contrato, pud¡endo implementar para ello los mecanasmos o controles que
para tal fin determine, $tando d€ acuérdo éste último, en permitir y proporc¡onar los accesos neceserios y las
facil¡dades y medios que se les solic¡ten para ello.

vtGÉstMA SEGUNDA. - PLANES DE CONTINGENCIA. "LA CL|N|CA", se obliga a cumplir íntegfamente las
obligaciones que cpntrae. En c€so de presentarse problemas eventuales en el desarollo de los servic¡os
objeto del presente contrato, "LA CL|N|CA", se compromete a implementar los planes de contingencia que
esl¡me convenientes, los cuales d€berán ser previamente autorizados por escrito por "EL INSTITUTO".

UGÉSltA TERCERA. - Por su parte 'LA CLIN|CA", se obliga a utilizar, en la real¡zac¡ón de los servicros
descritos en este contrato exclus¡vemente a p€rsonal capacitado. De igual forma, 'EL INSTITUTO", no tiene
n¡ adquirirá n¡nguna responseb¡lidad d€rivada de la relación de trabajo de los func¡onerios y empleados de
'LA CL|N!CA", que laboran ba¡o la ¡nmed¡ata d¡recc¡ón, dependenc¡a y subord¡nación de este.

En v¡rtud de lo anterior, "LA CLINICA" y EL INSTITUTO, seÉn responsables cáda uno con sus respeclivos
empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que, de conformidad con la Ley Federal del
Traba.jo, Ley del Seguro Social, leyes fiscales, obligaciones para con el lnstituto Nacional del Fondo para I

V¡vienda de los Trabaiadores y/o las que en el fuluro llegaren a resultar por d¡sposic¡ones de ley, decreto
contrato.

Por lo tanto '¡LA CL|N|CA", como "EL INSTITUTO", se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de
cualquier reclamación, procedim¡ento, juic¡o o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo
lábóral. en mater¡a de trabaio, segur¡dad soaiel, ñsc€l o de cualquiea otra índole, d¡recta o ¡ndirecla, que por
razones de la ejecución de este contrato las partes pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya
responsabilidad ocasionas€ la molestia a su conlraparle al pago de daños y periuicios que se ocasionase por
esta causa.

VIGÉS| A CUARTA. -'LA CL|N|CA", será responseble hac¡a'EL INSTITUTO", y los derechohabientes por
neg{igencia, impericÉ, dolo o rftah fe en que inonra el personal de§gnado para la realizacitrr 6 objeto de
este instrumento, con el que lenga una relac¡ón laboral v¡gente.

UGÉSlmA QUINTA - Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben
constar por escr¡to y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y mmunicaciones que se dirüan
las pañe6 como eonsecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el cámbio de dom¡eilio, deberán
escr¡to y ser enlregadas en los dom¡c¡lios ya menc¡onados en el capítulo de "Declaraciones'
contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este
existe ningún vicidel consent¡m¡ento qu€ pud¡era ¡nval¡darlo y atend¡endo a la naturaleza del
instrumento legal, las partes someterse a la jurisd¡cc¡ón de los tribunales ,udiciales con com en la
ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al
razón de su dom¡cil¡o prosente o futuro, o por cualquler otra causa.

ro que pudiere co derle en

POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DEcoNfRAfo oE PRESfACIÓN oE sERVIcIos PRoFESIoNALES No, IMPE,II eB/2018. CELE
PENSIONES Y POR LA CLIflICA DE OFTALMOLOGIA DE CHiHUAHUA S.A OE C,V. EL 1,{ DE SEPfIE

ó{



CoNTRATO NO. |MPE/ I'U 03€/2018

EL INSTITUTO LA CLI

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR DR. ED URATI ALVAREZ
DIRECTOR DEL IN PAL DE REPRESENTANTE LEGAL DE CLINICA DE

OFTALMOLOGIA DE CHIHUAHUA, S.A DE
c.v.,

P NES

TESTIGOS

c.P. srLvrA z. DR. ALFONSO NTRERASEZ
SUBDIRECTOR TO

DEL INSTITUTO PAL PENSION MU IPAL ENSION

DR. ERN
COORDII{ADOR T}E

INSTITUTO M

DO IR
DEL

tct DE PENSIONES

CONfRATO DE PRESTACóN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. IMPE/}ü (§B/2oI8, CELEBRADo PoR EL INsfITUTo MuNICIPAL DE
PENSIONES Y POR LA CUNICA DE OFfALMOLOGI,A DE CHIHUAHUA S.A DE C.V, EL 1,t DE SEPTTEMBRE OE 2OtA - - - - - -
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TIVA

VGÉSlñrA SEPTIMA. - Las declaracjones otorgadas por las partes ylo los anexos que se citan en el cuerpo
del presente. se tienen por ¡ncorporadas en las clausulas, por ser ob.¡eto de cumplim¡ento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU
cot{TEt{loo Y rt ERZA LfeAL, Lo RATIFICAN Y FlRlltAN Etl LA ctt BAD DE cHtttuAttuA, cHtH., AL
f4 DE SEPTIEMBRE DEL 20f8.



ANEXO NÚMERO UNO DEL CONTRATO NO. IMPE/ H/ O3.B/20.t8

SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS

ANEI9 NÚMERO UNO, DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN PoR UNA PARTE EL tNslruro MUNtcrpAL DE pENStoNEs REpRESENTÁDo EN ESTE
ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO COIr¡ZÁI-EZ VILLASEÑOR, A QUIEN Cru IO §UCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO'EL INSTITUTO", Y PON OTN,q-PARTC CUNICI DE OFTALMOLOGIA DE
CHIHUAHUA S.A DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR EOUAROO TUN¡iI ALVARÉZ,
eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNnRÁ cor¡o "LA cLtNtcA".

n n

h) Consent¡miento: el derechol.labiente no deberá ser somelido a n¡ngún procedimiento diag coterapéut¡co sin ser informado prec¡samente de sus riesgos, benef¡cios y altemativas. TendÉ dparticipar en las decisiones relacionadas con su tratam ¡ento y el d¡agnóstico de su padecim¡ento

¡) coñultas: el médico superv¡sor podrá solic¡tar otras op¡niones sobre el padecim¡ento der d iente.

j) Negat¡va al tratamiento: el derecho
acr.¡erdo a las propuestas terapéut;cas_

habiente tendrá derecho a notif¡car al médico supervisor si está de

coNTRATo DE pREsfActóN oE sERvtclos PROFESIONALES NO, IMPE,/II/ @B/2OI 8, CELEBRAO EL INSIITUTO MUNICIPAL OE

ü
i

SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS

I.'DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS: Los serv¡cios médicos proporcionados por .,LA cLlNlcA,' deberán
prestarse y divulgarse al derechohabiente en el momento del ingreso observandb los términos s¡gui6ntes:

a) Acceso: los derechohabientes tendrán la misma oportun¡dad de acceso expod¡to a los serv¡cios.

b) Resp€to y dign¡dad: el trato el d€rechohab¡ente deb€rá proporcionarse en todo momento en forma
respetuosa.

c) Privac¡dad y confidencial¡4ad: los serv¡c¡os proporc¡onados deberán cu¡dar siempre un profundo respeto
a Ia privacidad. Así mismo, la informac¡ón relativa deberá preservar la confidencialidad.

d) Segurldad Personal: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su at€nción se le br¡nden tanto a
él como a sus acompañantes y pertenenc¡as med¡das de seguridad.

el ldentidad: el derechohabiente téndrá derecho a conocer la ident¡dad y grado de preparación de los
servidores de la salud que lo at¡enden, y la persona responsable dEl equipo.

O lr¡formación: el derechohabiente tendrá derecho a ser ¡nformado durante su intemamiento, los métodos,d¡agnósticos y sus riesgos, benefic¡os y altemativas, lo mismo que las medidás te.pértié" v 
"i 

pr"nóstico desu padec¡m¡ento.

g) comun¡cac¡ón: el derechohabiente tendrá derecho a mantenerse en todo momento en comun¡
su familia y a ser ¡nformado en forma comprensible para é1.

PENSIONES Y POR LA CLINICA OE OFfALMOLOGIA OE CHIHUAHUA S-A DE C,V, EL I,{ DE SEPfI

CONTRATO NO. IMPE/ H/ 03.B/20,t8



GoNTRATO NO. |MPE/ 1{/ 03€r2o.t 8

k) Exped¡entss clínicos: cuando el derechohabiente así lo sol¡c¡te, EL INSTITUTO deberá as€gurarse dequo se transfiera un resumen clínico el prestador que el derechohab¡ente ¡ndique, gua;dando la
conf¡dencialidad del caso.

l) cumplim¡ento legal: "LA cLlNlcA" se compromete en todo tiempo a cumplir con los ordenamientos
legales y adm¡n¡strativos apf¡cables a la prestación de sus servicios.

II.. POLÍNCAS GENERALES:

En los casos de urgencia "LA cLlNlcA" deberá solicitar autorización a EL lNsTlruro.

!¡ ca,so cfe que el derechohab¡ente no cuente con la sol¡c¡tud de ¡ntemam¡ento y/o no se ¡dentif¡que con unaidentificac¡ón oficial, "LA cLlNlcA" no deberá ac€ptar 6l ¡ngreso. Todas las solicitudes de ¡ntemam¡ento
deberán contar con fecha de vigencia de 3 días natuáles a pañir de la fectra de expeclición.

Si.el derechohab¡ente por dec¡sión propia y prev¡a autorización por EL INSTITUTO no se atiende con unmédico ba.io convenio, el derechohabiente tenárá que efectuar el pago por concepto de honorarios.

'LA cLlNlcA" permit¡rá el acceso al expediente clínico y entregará e EL lNsnTUTo resumen cle Ia historiaclínica, notas e indicac¡ones médicas y la carta de autorización áebidamente ,"qui"it"o", y án'su caso, copiadel expediente clín¡co íntegro.

La nota post quiÚrgica deb6rá estar cenada y firmada por el méd¡co tratante, la cual "LA cLlNIcA" pondrá adisposición de EL tNST|TUTO.

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN PARA HOSPITALIZACóN PROGRAMADA:

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISIÓN D"LA CLINICA":

l' El derechohab¡ente en forma directa o por conduc{o de un familiar deberá presentar la orden o solicjtud deintemam¡ento vigente expedida por EL lÑsnTUTo, 
""omp"náor, 

en su caso, de ¡os estudios de laboratoriopreoperatorios, valoración cardiopulmonar preoperatorie en mayores de cuaienta anás'y-una-iaenmcac;on
of¡c¡al con fotograf ía.

2' El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por..LA CLINICA,,y EL INSTITUTO.

d\

3.- "LA CL|N|CA", deberá comunic€rse con EL INSTITUT O, para informarle que el derechohabiente haingresado a "LA CL¡NICA". Por su parte, EL INST|TUTO Iuego de verif¡car s¡ se encuentra vigente comoderechohabi ente, podrá enviar a un mádico supervisor a "LA CL|N|CA,, para revisar la documentac¡ón(historia clínlca, informe del médico, estudi os de laboratorio, radiografías, etc ). Exclusi nte lasubd¡recc¡ón médica y la coordi nación de serv¡oos subrogados de EL INSTITUTO serán las ún facu spara autorizar el ingreso y la atención médica en ,.LA cLtNtcA".

cuando er médico supervisor de 
,EL 

rNSTrruro v¡s¡te ar paciente, deberá confirmar por escrito ratotal o parcial de lo reclamado al hosp¡tal, o en su defecto,'el iecrrazo de la reclamac¡ón.

Cuando el mé^dico 1ratante indique la fecha probable de alta, el derechohab¡ecaja de "LA CLlNtcA,,, con el fin de, que ie pr"p"ré 
"i".iáo de cuenta,

derechohab¡ente, y así se agilice ta sat¡Oá ¿e .UÁ ilNrcÁ,;.

o un familiar naia
conocim¡ento y firma del

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrctos PROFESIÓNALES NO. IMPE/TU O}8T2018, CELEBRADO EL INSTITUÍO MUNICIPAL DEPENSIONES Y POR LA CLINICA DE OFfALMOLOGIA DE CHIHU¡HU¡ S,I OE C.V, EL 14 DE SEPTIEMBR I
o
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CoNTRATO NO. |MPE/ t{/ o3_Br2ol8

'LA cLlNlcA" deberá ¡nformar ar médico tratante ra hora rím¡te de sarida de -LA cLrNrcA- para que éste dé
l9t-in:!|.1.lTlof " 

oe alla para que el derechohab¡ente abandone el cuarto antes de la ho.a límite de sal¡da de"LA cLlNlcA". Dado que de otra forma EL lNsrlruro no cubriÉ 
"i 

gmro ¡totro ;ia-dJ nospitarizacion por
retraso de salída del pacjente.

4'- Es importante señalar los gastos que no serán cubiertos por EL INSTITUTo y que en su momento serán acargo del derechohabiente: excede.nte de habitación semiprivada, utens¡t¡oj OL ,"o per"on.l (pañuelosdesechables, rop-a, maquiflaje, zapetos, shampoo, juguetes,'flores, durcés, etc l pericurá, páñares, comidapara los acompañantes, llamadas de larga distáncia, cája fuerte, etc.

PROCEDIMIENTO DE ADMISÉN PARA CORTA ESTANCIA:

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISIÓN D''LA CLINICA":

l'- El derechohabiente en forma directa o por conducto de un familiar deberá presentar la orden o sot¡c¡tud de¡nternam¡ento vigente expedida por.EL INbTITUTo, acompanaáa, en su caso, de los estudios de laboratoriopreoperator¡os, valoración cardiopulmonar preoperatoria én mayores de cuaienta anos y una ioentificaciónoficial con fotograf ía.

2'- El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por ,,LA CLINICA,y EL INSTITUTO.

3'- "LA cLlNIcA" deberá comun¡carse a EL INSTITUTO para ¡nformarle que el derechohabiente haingresado a "LA cLlNlcA". Por su parte EL lNsrlruro lúego oe verificar si se encuentia v¡gente etderechohab¡ente, podrá enviar a _un médico supervisoi a-"u-ct_tt¡lca,' ú* ,"rir;; l;-iácumentacion(historia clíniea, informe der médico, estudios oe raboratorio, radiograiía;, 
"t".1. 

-ri"tilirr."nt" 
r"subdirección médica v ra coordinación 

-g.e- 
EL rNsrruro,;r¿n ras ,:ñiüs la*iü,J".1;; autor,zar eringreso y la atenc¡ón médica en ,,LA CLIN|CA".

4" Cuando el médico tratante indique que se ha terminado la atención de corta estanc¡a, el derechohabienteo un familiar.avisarán ? L1 caja de "LA cLlNlcA", con e¡ fin de que se agilice la salida del serv¡cio de cortaestanc¡a en "LA CLINICA".

'LA cLINlcA" deberá informar al médico tratante la hora lím¡te de salida para tratamientos de corta estanciaen "LA cLlNlCA" para que éste dé las ¡nstrucc¡ones de altá fara que el derechohab¡ente abandone el cuartoo las instalaciones antes de la hora lím¡te de sal¡da. oaoo áue de otra forma EL lNsTlruro no cubr¡rá elgasto.de un día de hospitarización por retraso de salida áel paciente, iitr""io, !r" "-" 
hará de suconoc¡miento.

\

si el pac¡ente permanece más del tiempo promedio de proced¡miento, .LA cLlNlcA,, deberá av¡sar a ELINSTITUTO para su autorización.

personal, depen do de
se detallan.

¡NSTIfUTO MUNICIPAL DE

coNTRATo DE pREsTAc¡óN DE sER\¡ctos^ pRoF_EstoNArEs No. tMpEtl./ BB/2018, oELEBRADpENsroNEs y poR LA cuNrcA DE oFrar Moloo¡,r oiónr'riu¡i-uÁ ii ó.É Ev eTio oe sep¡reusne
o
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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN POR URGENCIA:

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISION DE "LA CLINICA":

1.- "LA CLINICA', deberá ¡nic¡ar valoración y atención médica de urgenc¡as por sula gravedad der paciente a ra par de ros trámies aom¡n¡strái¡vos] que a cont¡nuación

ñ
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2.- El derechohab¡ente o un familiar deberá presentar una orden o solic¡tud de servic¡o exped¡da por ELINSTITUTO, o en su defecro un comprobante reciente que lo acred¡te como derechohabiente L ¡oent¡ficación
of¡cial con fotograf ía.

3.' El derechohábiente o una familiar deberá proporcionar los datos que le s6an requeridos por ,,LA
CLINICA" y EL INSTITUTO.

4.- 'LA CLINICA" deberá @municarse a EL INSTITUTO para ir¡formarle que el derechohabiente haingresado a "LA cLlNlcA" y en su c€lso ot tener la autorizacióir conespondiente, así como lá ásignacion deun médico en convenio con EL INSTITUTo. Exclusivamente la subdiiección méd¡ca , la coord¡nación deserv¡cios subrogados de EL lNSnTUTo, serán las únicas faculladas p"ra artori.J 
"t 

-i"gil;-y 
te atención

médica en "LA CL|N|CA".

5.- Si el derechohabiente va a requerir un tratamiento méd¡co quiúrgico, "LA CLINICA" deberá llamar al \
11,11ffrfl3:,"r"nte 

acordado v con base a ros paqueles eétabreádos por..lÁ crr¡¡ióÁ;l"iái'elñ\

6.- Cuando el médico tratante ¡ndique que se ha term¡nado Ia atención de urgenc¡a, el derechohabiente o unfamiliar avisará a la ce¡,a de "LA cLlNlcA", con el fin de que se prepare el estado de cuenta, para
conocimienlo y firma del derechohabiente, y así se ag¡lice la saiida y el término del servic¡o de urgenc¡a en.LA CLINICA".

Si la urgencia doriva en una hospitalizac¡ón, ,.LA CLINICA" deberá
autorización.

avisar a EL INSTITUTO para su

PROCEOIMIENTOS DE ALTAS HOSPITALARIAS

1.' Antes del alta, "LA CLINICA" y EL INSTITUTO deberán de informar al derechohabiente en su ceso, tosgastos no cubiertos_

2.- Cuando el méd¡co tratante ind¡que que se ha terminado la atención, el derechohab¡ente o un familiaravisará a la caja de "LA cLlNlcA" con el f¡n de que se reel¡ce el ciere de la cuenla, paia Lnocimiento yfirma del derectrohabiente, y asise agil¡ce la salida y el término del serv¡c¡o en,.l_l ciñlbÁ;. --

3.- Una vez que el médico tralante avise a "LA cLlNlcA" del alta del pac¡ente, "LA cLlNIcA. presentará
antes de la hora límite de sal¡da el estado orenta at derechohab¡ente paia que é&e;6""d;;;i cuarto o lasinstelaciones antes de la hora lím¡te d9 salida. Dado que de otra forma er- lÑsrruró-, no *¡¡i¿ 

"l 
gasto deun día de hospitalización por retraso de salida del paciente.

4.- 'LA CLINICA" no deberá entregar medicamento de salida , sólo deberá entregar la receta para ser surtidaen la farmacia proveedora de EL INSTITUTO en la cual solo podrá prescribir med¡camento que se encuentreen el Cuadro Básico lMpE, el cual se adjunta como Anexo número Cuatro, que firmado por las partes formaparte ¡ntegrante del presente contrato. Tratándose de sábados, domingos y días festivos o ¡ s.

5.- "LA cLlNlcA" facturará mn todos ros requ¡sitos fiscales a EL lNsTlruro de acuerdo a ro eel Anexo número Dos.

6.- 'LA CLINICA" será responsable de cualqu¡er s¡tuación que se derive
formatos y sello.

I mal manejo de la papelerÍa,

cLlNlCA" deberá surtir el medicamento al c¡ente y a partir det siguiente día hábil, el rtirlo enpa podrá
farmac¡a de EL INSTITUTO con su respect¡va receta

coNTRATo DE PRESfACIÓÑ oE SERVI CIOS PROFESIONÁLES NO. IMPE/lr @812018, CELEBR OOPENSIONES Y POR LA CLINICA DE OFfALMOLOGIA DE CH¡HUAHUA S.A DE C.V EL 14 DE SEPÍIEMERE 8.
INSTIÍUTO MUNICIPAL OE
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7'- 'LA cLlNlcA" deberá enviar a EL INSITUTO la factura, 6l estado de cuenta f¡rmado por el
derechohab¡enté y.médigg. supervisor, formato de aviso de alta junto con una copia de la hoja de egreso y
pondrá a disposición de EL INSTITUTO la hoja post quirurgica hrmada por el méo¡co tratantá y cenáoa dé
acuerdo a las polític¿s generales, mismos que son indispensables para el cobro de la factura.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 14
DE SEPTIEMBRE DEL 2018.

EL INSTITUTO LA CLINICA

ING. JUAN ANTON U VILLASEÑOR DR. EDUAR TURATI ALVAREZ
DIRECTOR STITUTO MUNICIPAL OE REPRESENTANTE LEGAL DE CLINICA DE

OFTALiTOLOGIA DE CHIHUAHUA, S.A DE
c.v.,

PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA MEZ DR. ALFONSO NTRERAS
SUBDI MIN SUBDIRECTOR EL STITUTO

DEL INSTITUTO IPAL PENSIONES MUNICIPAL ENSIO

DR. ERN GRADO UIR
COOROINADOR D IOS SUBROGADOS DEL

INSTITUTO MUN IPAL DE PENSIONES

coNfRATo DE PREsrAclóN DE sERv:clos PRoFEsToNAlEs No. rMpErlu (BB/2ota. cELEBRADo poR EL rNsrruro MUNrcrpAL DEPENS¡ONES Y POR LA CLINICA DE OFÍALTáOLOGIA DE CHIHUAHUA S.A OE ór¡, ii Tr OE SEPTIEMBRE DE 2018. ....
t2



CONTRATO NO. IMPE/ H/ O3.B/20I8

ANEXO NUMERO DOS, DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO T'UNICIPAL DE-PENSIONES, REPRESEÑiÁDO EN ESTE
ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, A OUIEÑ rru IO SUCTSTVO SE LE
DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO, Y POR OTRA PARTE CLINICA DE OFTALMOLOGIA DE
CHIHUAHUA S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO TÚNÁT¡ EIVINEZ,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIruRRÁ COIT,IO "LA CLINICA".

ANEXO NÚMERO DOS DEL CONTRATO NO. IMPE/ H/ O3/20I8

4.- La factura, además de los requisitos liscales, deberá incluir los sigui€ntes datos

a). - Nombre y número del derechohab¡ente.
b). - Número de orden o solicitud de ¡ntemam¡ento, o do servic¡o.
c). - Resumen de servicio otorgado.
d). - Desglose, olando procsdan, en:

o Gastos de hosp¡talización.
. Estud¡os de laboratorio y gab¡nete.
. Honorarios médi@s.
. Medicamontos.
. Material de curec¡ón.

5.-'LA CLINICA" deberá €nviar a EL INSTITUTO la faclura acompañada de:

a). -Copia de orden o solic¡tud de ¡ntemamiento o de servicio.
b). - Cop¡a de idenlificacion presentada por el derechohabiente.
c). - Estado de oienta firmado por el derechohabiente y el méd¡co supervisor.
d). - Formato de Av¡so de Alta junto con una copia de lá Hoja de Egreso.

'LA CLINICA" pondrá a disposición de EL INSTITUTO
cerrada de acuerdo a las políticas generales.

la ho.ia postquirúrgic€ f¡rmada por el médico

6.- EL INSTITUTO se obliga a pagar a .LA CLINICA. conforme al C
anexos, que incluye el lVA. En el caso de medicamentos proveÍdos

RADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PAGO DE LOS SERVICIOS

l.- Para el presente contrato podrá ejercerse un presupuesto min¡mo de il,oOO,Oo (MlL PESOS OO/1OO M.N.)
y un máximo de 1224,0@.00 (DOSCTENTOS VETNTTCUATRO MtL PESOS OO/lOO M.ru.1 

- - -

2.- El ¡mporte de las faduras y/o recibos de honorar¡os prev¡amente autorizados, se liqu¡dará en un ptazo
máx¡mo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de los mismos. .EL INSTITUTO" manifiestá
expresamente no estar en posibilidades de adelantar pago alguno.

3.- EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de 'LA CL|N|CA", todo tipo de aclarac¡ones e inclusive
rcchazat aquellos recibos y/o faciuras que presenten anomalías y omisiones. En el c€so de que existiera
alguna aclarac¡ón o corrección a favor de.LA cLlNlcA" o de EL lNsTlTUro, amuoJé ómprometen a
boniñcar_la.cantidad que conesponda de foma ¡nmediata dentro del plazo acord}do por ambas partes en elpunto anterior,

.c

de Paq Tar¡fa Servic¡os
d entes, el pago podrá

itBRE DE 20t 8. - - - - - -
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efectuarse mediante la reposición de las unidades suministradas, o ¡nclu¡dos en las facluras cumpl¡endo con
las condiciones establecidas en el punto 4 de este anexo.

En casg de urgencias y servicios extraordinarios que contemplan conceptos adic¡onales a los establecidos en
el tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Servicios bubrogados y ta suMirácción tvtedica
de EL INSTITUTO mediante orden de servicio firmada por los t¡tulares de ambás uniáadei orjánicas.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD OE Cri¡XÚÁXÚÁ, CHIH., A 14
DE SEPTIEMBRE DEL 2018.

ING, JUAN ANTO FZ VILUSEÑOR
DIRECTOR INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

CONTRATO NO. IMPE/ H/ O3.B/2018

LA CLINICA

DR, EDUARDO TURATI ALVAREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE CLINICA DE
OFTALMOLOGIA DE CHIHUAHUA, S.A DE

c.v.,

DR. ALFONS CONTRERAS
SUBDIRECTOR M D INSTITUTO

MUNICI DE PENS ES

EL INSTITUTO

C.P. SILVIA V EZ
SUBDI

DEL INSTITUTO M AL
NI RATIVA

PENSIONES

DR. ERN
COOROINADOR DE

urR
CIOS SU DOS DEL

INSTITUTO PAL DE PENSIONES

TESTIGOS

GRADO

colrrRATo DE PRE§fAclóN DE §ERvlclos PRoFEstot'¡ÁEs No. [rpEy]u &]a,zois, cEEaR^rro poR EL tNsrrufo MUNrctpAL oEPENsloNEsYPoRLAcuNlcADEoFrALMoLoGlAoEcHtHuAHtlAs¡DEc.v,ELl¿tDEsep¡er8REDEzIB.-----------------------
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Dr. Ernesto Gr¡do Ahuir,
Coordinador Servicios Subrogados
Instituto lunicipal de Pensiones.

C,P. Silvia Valdez Gomez.
S ubdirectora Administrativa
Instituto lVlunicipal de pensiones.

PRESENTE

Por este medio aprovecho la presente para saludarle y dade a conocer ¡uesh
diferentes procedimientos, estudios y lratamientos que se rializan en la institución
Estos costos esta¡án vigentes apartir del 01 de En¿ro 2019.

a propuesta de los 1

TIPO COSTO DE
CIRUGIA,

INCLUYE GASTOS
DE SALA Y

ITONORARIOS DE
ANESTESIOLOGO

APLICACI DE ANTL{NGIOGENICO 3500,00 x ojo [ncluye ampolleta

API-ICACI DE BOTOX 3,150.00 NO INCLLryE
AMPOLLETA

r*BLEFAROPLASTIA A.LOCAUSEDACION 7, t 30.00

.IBLEFAROPLASTIA A. GENERAL 8,500.00

''CATARATA A.GRAL. NO INCLIJYE PAQUETE
DE LENTE

No hrclLryE pAeurrE
DE LENTE

NO TNCLUYE PAQUETE
DE LENTE

NO INCLUYE P.AQUETE
DE LENTE

NO NCLUYE ANÍLLOS

NO INCLI-TYE ANILLOS ]

DACRIOCISTORRIN OSTOM1A ANES]ESIÁ INCLLTYE TUBOS

8,300.00

"CATARATA A.LOCAI 6,7s0.00
rlcATARA CON PIIACO A.GRAL. 8.880.00
J¡CATA¡A CON PHACO A.LOCAL 7,750.00

INTRAESTROIVTALES CON A LOCAI
COLOCACION ANILLOS 5.400.00

TNTRAESIROMAIES CON A.CRAL
COLOCACION ANITLOS 6,500.00

COLOCACi N DE VALVULA AI{MED 8,590.00 NO INCLLIYE VALWLA

CENERAI
8,268.00 NO

LAS]C

\
I

L

DE CIRUGLA

d



CHALAZION cn quirófano 4.368.00
ESTRABISMO A.CRAL. 7,862.00

EXTIRPACIÓN DE EN UIROFANO
3,740.00

ECTROPION 5.150.00
HERIDA CONJUNT1VAL CON ANESTESIA 4,960.00

16,530.00 NO INCLUY¡J PAQUETÉ
DE LENTE,

srucoN,cAs,LrQuDos
PESADOS,LASER

P}IACO/VITRECTOMIA A.LOCAL 14,660.00 NO INCLUYE PAQUETE
DE LENTq

§ILICON,OAS,LIQU¡DOS
PESADOS.TASER

PTERIGION 6,292.00
PTOSIS FASANELLA 5,410.00

PUPTLOPLASTIA CON ANESTESI-A

5900.00 NO INCLUYE
MENBRANA

RETINOPEXIA A.GRAI,. 9,942.00 NO TNCLUYE
BANDA§UTUA¡

ESPECTAL

¡*RETIRO DE SILICON

5,158.40

CIRUCI.A - SONDEO DE VIAS LAGRIMALES
EN UIROFANO

4,150.00

':TRABECULECTOMIA ANESTESIA
GENERáI

7,689.00

TRANSPLANTE DE CORNEA A.LOCAL /
SED

9,040.00 NO INCLUYE LA
CORNEA

TRANSPIáNTE DE CORNEA A.GRAL. 10,255.00 NO INCLUYE LA
CORNEA

VITRECTO/REI-INO
A. GENERAL

16,630.00 NO INCLUYE
srucoNGA§,uQUrDOS

PESADOS,LASE&
BANDASUTURá.

ESPECIAL
VITRECTOMIA A.GRAL. 15,470.00 NO INCLUYE

srLrcoN,GAs,LÍQUIDOS
PE§ADO§,I,A.§ER

VITRECTOMIA
A. LOCAL

t4,279.00 NO INCLUYE
srucoN,GAs,uQuDos

PESADOS.TASER

§

Los procedimientos que no se requiere de anetesiólogo es Aplicación de Anliengiogenico,
Ch¡hzión en consuhoÉo y Pterigion segin el Medlco.

\

PHACO/VITRECTOMIA A.GRAL.

5900.00
RECUBRIMIENTO CONJUNTIVAL CON

ANESTE§IÁ



COSTO DEL
ESTUDIO

¡.*FLUORANGIOGRAFIA t.196.00
IJLTRASONIDOMODOAYB
CAMPIMETRIA ( CAMPOS
VISUAIES)

s90.00

585.00

CALCLJLO de Lente Intr¿ocular 360.00
OCT DEMACULA Y NERVIO
OPTICO

1,250.00

HRT

COSTOS DE
INSUMOS QI]E NO

INCLUYEN LOS
PROCEDIMIENTOS

i.*PAQTJETE LENTE
INTRAOCULAR(incluye
solución salina. provisc y lente)

5,100.00

I,IPAQUETE LENTE
INTRAOCULARFI,EXIBLE
PARA PIIACO.( inc§e solución
salina"duovisc y cartucho)

6,020.00

Set de Intubacion 1,050.00
Anillos Intuaestromales 12,600.00

Liquidos Pesados 2,100.00
Solucion Salina de 250 ( extr¿ ) 315.00
Solucion Salina de 500 ( extra ) 380.00
Sutura Nvlon 10/0 ( extra ) 892.00
Banda Num. 240 994.00
Te.iido Comea 5,000.00
Cuchillete 3 .2 835.00
Cuchullete nr¡m. 15 850.00
Cuchillete Cresen 935.00
Jelos 55.00
Sutura Mersilene ( extra ) 924.00
Sutura Vicryl 7/0 ( extra ) 93t.20
§utura Vicryl 6.0 ( extra ) 531.20

d

\
i

590.00

FDT

1080.00



Sutura Seda 5.0 ( extra ) 687 .04
Gas SF 6 1,220.00
Valwla Ahmed 9,500.00
Viscolastico 950.00
Ampolleta IIoc 570.00
Aplicación Silicon 1.820.00
Duovisc 1300.00

I,370.00
Sesion Endolaser l,250.00

cosTo
DE

TRATAMIENTOS
3,550.00

CRYOPEXIA (por sesión) 5,ó50.00
FOTOCOAGULACION CON RAYO I-ASER (por sesión ) 2.625.00
FOTOCOAGULACION CON RAYO LASER (aahmiento comDleto) 5,575.00

EL TEJIDO DE LA CORNEA SE §OLICITA AL CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES, Y EL
COSTO DE LA M¡SMA DEPENDE DEL CENTRO ESTATAL Y NO DE CLINICA DE

OFTALMOLOGIA, POR ESTA RAZON EL COSTO PIIEDF, VARIAR,

ESTOS COSTOS YA INCLI.IYEN TVA.

Sin más por el momento quedo de usted, y permanezco a sus órdenes para cualquier duda,
aclaración o alguna información adicional.

Lic to L.
Ad ión Médica

mológico
.201 s5 55

C.6tr.l.Iur¡.20{N. Co¡. ClnroTcts.20l-55-55 (5?)

\
I

Provisc

CAPSULOTOMIA RAYO LASER

,N

inlta 6a l.le ?¿c{ rjoi ceñro
Tei Lr: 4) 2c1-5555 ChÚuahua ChlF


